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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

  

ESCRITURA No 201 

  

17-01-025.P0158 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “J PATRICIO 

LINCANGO CONSULAUDITORES CIA, LTDA. 

CEDENTE: 
SR. NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS 

CESIONARIA: 
CDA. MERCEDES RAQUEL NARANJO GUATEMALA 

CUANTÍA: 
USD$ 162.40 

JT. 
DI 2 copias, 
En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Cepital de la República del Ecuador, el dia de hoy lunes ventidós (22) 

de enero del año dos mi dieciocho (2018), ante mí. Doctor FELIPE 
ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: Por una parte en calidad de 
CEDENTE: ol soñor NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS, 
(actualmente casado con la señora Clara Edith Mejía: Mantila)



"empleado privado, domiciliado en el conjunto habitacional. "Bosque 
del Valle 1, la Armenia ds (2), ubicado en la calle Julo Matovelle 
once — setenta y dos (11-72) y Charles Darwin, con teléfono: cero 
nueve ocho coro sels uno cuatro dos dos tres (0980614223), con 
Email. nelson_81(ivcable.netec. Por otra parte, en calidad de 
cesonaria, comparece por sus proplos derechos, la señora 
Licenciada MEROCOES RAQUEL NARANJO GUATEMALA, de 
profesión Licenciada en Contablidad y Auditora, con dirección 
domiciliaria enla cal Calomia Alt E dieciséis — ciento quince (E16 
- 115) y los Daques, con teléfono cero dos dos cuatro uno sets tres 
ocho siete (022410387), cero nueve ocho siete cero ocho dos cinco 
cinco (0998708255), Email mercedosraquelsOGhotmailcom- Los 
compareclentes son mayores de edad, de naconalidad ecuatorana, 
domicilados en Quito. Distrito Matropoltano, con capacidad logal 
para contratar y obligarse que la ejercen de la forma antes indicada, a 
úuienes de conocer doy e por haberme presentado sus documentos 
de identidad, además expresamente autorizan se adjunte como 
habilitante el documento generado en la consulta realizada al Sistema 
Nacional de Identlcación Ciudadana de la Drección General del 
Registro Civil, Identitcacion y Cedulzcon, conforme a lo dispuesto en 
la resolución numero setenta y ocho guión dieciséis ditada por el 
Consejo de la Judicatura, quienes advertidos que fueron de los 
efectos y consecuencias del contrato que a colebrar proceden en 
forma lbre y voluntaria, me solictan que eleve a ascrtura pública el 

texto de la miruta que a continuación se transcribo. Señor Notario: + 
En el Registro de Escrituras Públcas, a su digno cargo, sírvase 
insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las siguentes 
cláusulas: - PRIMERA: - COMPARECIENTES: - Concuren al 
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otorgamiento de la presente escrtura de cesión de part    sociales, por una parte, en calidad de cedent 
FERNANDO GUERRA GALLEGOS  (actualmonto casado 
señora Clara Edilh Mejia Mantila) empleado privado, domiciliado on 
sl conjunto habitacional “Bosque del Valle 1, la Armenia dos (2), 
Ubicado en- la calle Julio Matovelle once — setenta y dos (11-72) y 
Charles Darwin, con tcléfono: cre nuevo echo cero cole uno cuatro 
dos dos tres (0980614223), con Email nelson_81 lvcable.netec, de 
'ofncuenta y ocho (58) años de edad. Por otra parte, en calidad de 

  

cesionaria, comparece por sus propios derechos, la señora 
Licenciada MERCEDES RAQUEL NARANJO GUATEMALA (casada 
con el señor doctor Jorge Patricio Lincango Simbaña). de profesión 
Licenciada en Contabilidad y Audioría, con dirección domiciliaria en 
lo callo California Alta E diecisós — ciento quince (E16 - 115) y los 
Duques, con toléfono. cero dos dos cuatro uno seis tres ocho siete 
(022416387), cero nueve nueve ocho slete cero ocho dos cinco cinco 
(0998706255, Email mercedesraquelsOGhotmal.com, de cincuenta 
y sioto (57) años de edad. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse conforme a derecho SEGUNDA: - 
ANTECEDENTES - a) — Mediante escrlura púbica otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Edgar Patricio Terán Granda, el 
vointiioto (27) do marzo de mil novecientos noventa y sois (1996), se 
constituyó — la compañía —"“J  PATRICIO — LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, con domicilo en la cludad de 
Quito y con un capital social de TRES MILLONES DE SUCRES 
(S/3'000.000,00), integramente suscrito y pagado en su totalidad, 
legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías,



16 

mediante Resolución mumero noventa y seis. uno. uno, uno. ml 
quinientos setenta y uno (N* 96.1 111571). de fecha diez (10) de 
Junio de mi novecientos noventa y ses (1890), de la: Doctora Beatiz 
Garcia Banderas Intendenta Juridica de la Oficina Matriz de la 
Superintandencia de Compañía de la Republica del Ecuador. ba 
Tanto la escrtura Pública de constitución como la Resolución 
mencionada fueron legalmente. hsulas vs sl Royo Mercal el 
cantón Quio, el diez (10) de jul de: mil novecianos noventa y seis 
(1998), bajo el número mil ochocientos cuarenta y seis (1846) del 
Registro Mercantl, Tomo ciento veintisiete (127). Se anotó en el 
Repertorio bajo el número quince mil doscientos cincuanta y uno (N* 
15251). c- Ala fecha de consttución de la compañía, el socio 
soñor NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS, era soltero 4). 
Asi pues, ol capital social de la compoñía quedó integramente 
suscito, pagado_en su totalidad y distribuido de la siguiente forma: 
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e). - La Junta General Universal de Socios de la Compañía “Y 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA”
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constituida ol diez (10) de dicembre do mil novecient 

  

    
nueve (1999), a las 14 horas, celebrada en la Oficina tresdl 
(302) del Edificio Daniel Cadena, ubicada on las callos Sodiro y 

esquina de esta ciudad de Quit, resuelven por unanimidad realizar el 
“aumento de capital y su monto, así como la consiguiente Reforma de 
Estatuto y su correspondiente Codificación (). - El día jueves veinte 
(20) de julio del dos mil dos (2000), anto el Notario Público Cuarto 
este cantón Quito, doctor JAIME AILLON ALBAN se otorga la 
escritura pública do aumento de capital, reforma y codificación de 
estatutos de la compañía de responsablidad limitada “J. PATRICIO. 
LUNCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA, aumento que sa lo. 
realiza en la suma de  treiia y dos millones de sucres 

  

(S1.32'000.000,00), con lo cual el capital social de la Compañía 
alcanza a la suma do treinta y cinco millones de sucres (S/ 
35'000.000,00), que fua aprobado mediante Resolución número 00- 
OuLkres siete dos seis (N* 00-Q-/-3726), de veintiséis (20) de 
diciembre del dos mil (2000), del Sr Intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz de la Suporintondoncia de Compañías. 9) — Esta escrtura do 
“aumento de capital fue legal y debidamente inscrita el veinticinco (25) 
de enero del dos mil uno (2001), a fojas doscientos treinta y cuatro 
(234), bajo el numero doscientos sesenta y uno (N? 261) del Registro 
Mercantil, Tomo ciento treinta y dos (132). h= A la fecha dol 
otorgamiento do la oscrtura do aumento de capital referida, el socio 
señor NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS, era soltero. 1). — 
¡Con motivo de este aumento, y en vista de la dolarización, el capital 
social de la compañía expresado en dólares de los Estados Unidos 
de América, Incluido el captal anterior, quedó integramente suscrito, 
pagado en su totalidad, en UN MIL CUATROCIENTOS DOLARES



AMERICANOS, dividido en treinta y cinco mil (35.000) participaciones. 
de cuatro centavos (USD $ 0,04) de dólar cada participación, 
distribuido de la siguiente forma: 
  SOGIOS — [E-SUSCRO | EPAGADO | PARUOPA [VOTOS | % 

usos usos | ciones: 
  

JORGE 
PATRICIO | 122624 sze24 | soe5e | ameso | erso% ÚNCANGO- 

FERNANDO | 16200 tezao o 000 | 110% 
GUERRA 

  

  

CARLOS 
ARTURO se 5 $2 +2 | 041% 
"Noa 
  

Suero So ae an "one 
SANCHEZ | 
  

son | Fan 29 20 2" 51 om ni coo | 
              TOTAL. 5 rasosa [5 iaoago | 55000 | asóos 00%     

D. — Los socios de la compañía “J PATRICIO LINCANGO: 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA. se constituyeron en Junta General 
Unwersal de Socios el día vemidós (22) de diciembre del dos mil 
diecisiete (2017), a las diecisáis (16h00) y por unanimidad 
resuelven, entre otras cosas - Autorizar la Admusión de nuevos 
socios a la Compañía “J PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA." a la Lic. Mercedes Raquel 
Naranjo Guatemala, y a la Lic. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala 
Autorizar la Cesion de las. participaciones sociales del Dr Gustavo 
Oswaldo Salazar Sánchez, (casado), del Sr Nelson Femando
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   y de la Lic. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala, y ratificar 
autorización de la cesión de participaciones del Dr. Wison Fabián 
Jinivaño Cóndor (colore) a favor dol Dr Jerga Patricio Linsangn 

Simbaña, previa la renuncia del derecho de preferencia y de 
atibución - Autorizar la — coresponciente suscripción de las 
escrituras de cesión de participacionos y sus respectivas 
inscripciones. en el correspondiente Registro Mercantil). - De estos 

hechos certifica el señor Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña, 
Gerente General de la Compañía “4. PATRICIO: LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA.', mediante documento que se 
acompaña a la presente escrilura pública TERCERA: - DE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES... Con los antecedentes indicados 
que constituyen parto esencial e integrante de esta escritura, el socio 
señor NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
+4 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, cede y 
transfiere a perpetuidad todas y cada una de las cuatro mil sasanta 
(4.000) participaciones sociales, do cuatro centavos (USD $ 0,04) de 
DÓLAR cada una, de las cuales, aquél es tula en la compañía “4 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, en favor 
do la: señora Liconciaca MERCEDES RAQUEL NARANJO 
GUATEMALA. CUARTA: - PRECIO: El justo preco Ibromonto 

pactado entre las partes, pora cesión de las participaciones sociales, 
que el cedente coda por esta escriura, a favor de la cesonaria, es 

 



    

por el valor nominal de las mismas, osto os a razón de cuatro 
centavos de: dólar (USD $ 0,04) caca participación. por consiguiente, 
el valor total de la venta de estas cuatro mil sesenta: (4.000) 
participaciones sociales es la suma Única y total de cionto sesenta y 
dos dólares, con cuarenta centavos (USD $ 162.40), que el cedente 
declara que la cesionara le. paga en este momento. en su totalicad, 
en efectivo, en diera de buena Joy, pur lo que el vedente nada tiene 
¿que reclamarle a la compradora, ni antos ni hoy ni después por est, 
Al por ningún otro concepto QUINTA: - TRANSFERENCIA:- Por lo 

expuesto y en virtud del Justo precio pactado y pagado en su 
totalidad, el cedente debidamente facultado por la Junta General 
Universal de Socios de la Compañía, transfiere a perpetuidad en 

Tavor de su cesionaría Licenciada MERCEDES RAQUEL NARANJO 
GUATEMALA, el dominio, posesión, uso y goce de las cuatro ml 
sosonta (4.060) partcipacionos sociales cedidas, con todas las 
acciones, derechos y obligaciones inherentes a las mismas. SEXTA: - 
TITULARIDAD: - En virtud de esta cesión de participaciones realizada 
a favor de la nueva socia Licenciada MERCEDES RAQUEL 

  

NARANJO GUATEMALA, ésta queda titular do cuatro mil sesenta 
(4.060) participaciones soci 
0.04) caca paricipación en la compañía “1. PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, que le traspasa el cedente 
NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS, quien deja de ser socio 
de la compañía SEPTIMA. - ACEPTACIÓN: - Por su parte, la 
cosionaria— Licenciada — MERCEDES RAQUEL — NARANJO 
GUATEMALA, dándose por legalmente recivida de las cuatro mil 
sesenta (4.060) participaciones sociales de cualro centavos de dólar 
(USD $ 0,04) cada participación, que adquiere por este instrumento 

  

de cuatro centavos de dólar (USD $
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segundad de sus legiimos intorosos y derechos, entrando por este 
acto, en inmediata posesión de las mismas OCTAVA: - 
ANOTACIONES E INSCRIPCIONES. - En tal vrtua so autonza 8 la 
úcesionara para que, por sí a través de terceros, solicite y obtenga 
la anotación al margen de la matiz rospoctva y de la 
correspondiente Inscripción en el Registro Mercantil así como en los 
bros de la Compañía “PATRICIO  LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, acerca de esta cesión de 
partcipacones sociales NOVENA: - GASTOS:- Todos los gastos 
que deban realizarse por la suscripción de esta escritura de cesión de 
participaciones, hasta su inscripción en el correspondiente Registro 
Mercanti son de cuenta de la cesionaria DECIMA: - DOCUMENTOS: 
- Se agregan como hablltantes los siguientes documentos: - LINO, - 
Nombramiento de Gerente General. DOS, - Certfcación del Gerente 
General TRES. - Copia del Acta de la Junta General Universal 
de Socos do la Compañía “Y PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA” DECIMA PRIMERA. - 
INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - En vinud de la 
presente cesión de participaciones sociales, una voz que se la haya 
tomado nota al margen de la respectiva inscnpción, en el Registro 
Mercanti, el capital social de la Compañía "J. PATRICIO LINCANGO. 
CONSULAUDITORES CIA. LTDA”, 

que en esta misma notaria el día de hoy la ceslonaria Lic. Mercedes 
Raquel Naranjo Guatemala ha adquirido ya las ciento cuarenta y dos 

tomando en considoración de 

 



(142) participaciones sociales al Ing Carlos Arturo Monar Merchán, 
conla presente adquisición, pasa a ser tula de cuatro ml doscientos 
dos (4202) partcpaciones sociales en a compañia mencionada, por 
lo que el capil social de la misma quedará suscrito, pagado y 
distribuido de 

    

¿guiento manera. 
  50c0s — [E SuSGRTO JE PAGADO [PARMOPA [VOTOS | % 

[usos usos | comes. 
  

PARIO. E ES IE 

  

RacueL sense eno am | 422 [91% 
  OR CUSTANO ] 
SALAZAR. 20 2 n | nm] 
SAncuEz 
  

” ”| o 
  TOTAL. E E                 
CONCLUSION. - Usted, señor Notario, dignese agregar y anteponer 
las domás cláusulas y documentos de estilo y ley para la perfecta 
valdez de esta clase de escríturas- HASTA AQUÍ LA MINUTA”, 

la minuta inserta,   copiada textualmente. Los comparecientes ratfi 
la misma que se encuentra fimoda por el doctor Gustavo Salazar, 
profesional con matricula dos mil novecientos trece del Colego de 
“Abogados de Quito- Para el otorgamiento de esta escrtura pública 
se observaron ls preceptos legales que el caso requiere y, eta que 
les lue a los comparecientes por mil Nota, éstos se afirman y
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A 1 ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notano en unidad: 

malla 2. de acto, de todo lo cual doy fa. 

s ( AUT 

3 SR NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS 
5 CC 100966 +EL 

1 PV 00-ofe 

19 LODA e RAQUEL NARANJO GUATEMALA 

1 Cc. JY063/460y 
1 PV. 006-/33 

: ta 
1 DR. FEJIPE ITURRALDE DAVALOS 

w NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR” '/ . tación Corera de ego Cir erección y Cuan 
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47 48 fo, 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1705314604. 
"Nombres del ciudadano: NARANJO GUATEMALA MERCEDES RAQUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALE 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: LUCENCIADA: 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: LINGANGO SIMBAÑA JORGE PATRICIO 
Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 1994 
Nombres del padre: NARANJO CARLOS ANIBAL 
Nombres dela madr 

  

SUATEMALA AIDA OLIMPIA. 
Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 
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f ol ) PATRICIO LINCANGO. AAA LOS Tale E 0D, PO DA GAO E 

Quito, septiembre $ de 2016 

¡Señora Loda. 
Mercedes Raquel Nararo Guatemala 
Presente 

De mis consideraciones. 
Por medio de la present, comuntco a Ustl, que la Juma General Exiiordiraria de Socios de y 
an iveago Consuladioro Cia Lada, levada 3 cal el da E sei de 2016, el. 
sidad de Qu, en las oficinas adminstravas.ubrcado cn las calles Calorma NY SI2 y Los 
Dagues tuvo el aceso de nombrar a Ustod PRESIDENTE. de la compañía J. Patricio Lincango 
Consulaudiores Cia Lada. por el periodo de coo años contados a parur de la fecha de 
imerpoión desa nombramiento. 

Sus deberes y etrbuciones consten en los aricalos Vigsimo Sexto del Estat Sosal de la 
compañía, consante cn a csertua púbica de Aumento de Cuptal, Reforma y Codificación de 

Estats, otorgada en Quit, el 20 de julio el año 2000, ante l Notno Cuarto del Car Quito, 
Dr lame Auión Alan, aprobada mediante resolución dela Suprsicadencr de Compañías  00- 
Que 3728 de 26 de dciembre del año 2000, e mscrta cn l Repstro Mercal de Qui el 25 de 
enero de 2001, bj el N*26, too 132 

a senta de constitución de la compañia se ctorgó enla ciudad de Quio, el 27 de marzo de 1996, 
vote el Notario Qunto dl cantón Quito, Dr, Edgar Parco Terán Granda y fe aprobada modinte 
resolución dela Supenutendenc de Compañía 496. 1 1571 de 10 de junio de 1996, e msenta 

¡Quio 10 deulio del mumo año,    

ACEPTACIÓN Acepto el cargo de Presidente ara el cul e sido designado y prometo 
“esempeñado fiel y legalmente. Quit a 5 de septembre de 2015. 

  

ES rana omic 
GON Jj0es Ivo; 
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MERCANTIL. 

A QUITO 

  

HAZÓN DEINSCIPCIÓN DELMNOMBRAMENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡ESTA E ] 
FECHA DESCRIPCIÓN 5/0/25 
NÚMERO DESCRIPCIÓN: 1% 

MSTROS BRO DE ROMBO 

1 DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DELA CONPAÑÍA: —— TL PICO UNCANGO CONSULTORES CADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NARANJO GUATEMALA MERCEDES RAQUEL 

IDENTIAICACIÓN CSS 
Cano: PRESDINTE penoDO(AR 3       

  

TONO Ra 184606 10/07/1996 NOT[QUINTO PEL 
25/01/2001 NOL.4DEL 20/07/2000: - $? 

  

E ATDE 
  

    CUATE ENMENDADURS, ATEMGÓN O MODIMCACIÓN AL TEXIO DUTA PRESENTE RAIÓN, 
A INVALIDA. LUS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     

    
Página 1 dex



] PATRICIO LINCANGO. ERAN VACAS Vo IA POB O 
Quito, septrembe 5 de 2016 Í 

  

  

Señor Dr 
Jorge Patacio Lincango Stmbaña 
Presente, 

De mis consideraciones 

Por medio de la present, comunico a Uste, que la Junta General Extraoráiana de Socios de y 
Patio Lancango Consuladitors Cla La, leva a cabo el día 2 de septembre ds 2016, enla 
dad de Qui, cn ls oficinas administalvas, ubicado en las calls Calfomia N* 512 y Los Duques, tuvo el acto de nombrar Usted GERENTE GENERAL, de la compañía J. Patrto 
Lincago Consulauditores Cia Lada, por el prodo de cinco años comados a par de fecha de encempeión de su nomsbramonto En il vita, Usted reprscotará a l voca legal, jua y 
exraudicialmente y ademés ejercerá las airbuciopes constantes cn la Ley de Compañias y donas leyes portnents. 

  

  

Sas deboces y sribucrones constan elos auculos Vigénmo Quito, Vigésmo Séptimo y Vigésmo 
tao del Estatuto Srl dela compañía, consnte enla escritura pública de Aumento de Capi 
Reforma y Cadficacn de Estatutos otorgada en Quit, el 20 de fuí del ño 2000, ate el Notano 
Cuarto del Camón Quito, Dr Jaime Allón Albán aprobada mediante resolución de la 
Supennendencia de Compañia A 00:01 3726 de 26 de diciembre del año 2000, inserta cn el Regato Mercanúl de Quito el25 de enero del 2001, bmo eN 26 tomo 132 

    

La esantura de centaciónde lu compañía se otorgo en l ciudad de Quito, el 27 de marzo de 199, 
ant el Notario Quinto del camión Qui De, Fdgar Pancio Teran Crida y ue aprobada metia resclucón dele Supermrdencia de Compañias £ 96 11 1 1571 de 10 de junio de 1996, e inorita 
nel Registr Mercantil de Quit el 10 de juli dl mismo año. 

  

  

Ateniamont, 

es ls 
A A 
Presidente 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido despnado y prometo desemy y legalmente. Quito a 5 de septiembre de 2016. 

      

>  
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NÓMERO DERIPERTONO az 
FECHA DESCRIPCIÓN: 0/25 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: us 
HEGISTROSS UNO DE NOAA MIENTOS. 

1_ DAVOS DEL NOMBRAMIENTO: 
A LENA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| UNCANGO SMBAÑA JORGE PATRICIO 

Ioemncación: O 
nao: GERENTE GENERA, 

PERODOiAAO 5     
  

DATOS ADICIONALES: 
CONSI tn 1846 082 10701998 NOT QUITO DA 27/09/3996 -AC YE EST PINTADA 
25/01/2002 OL 4 DEL 20/07/2000. SP 
  

  

  CURIQUIER ENMENDADORA, MTERACIÓN O MODIECACIÓN ALTETO DE LA PRESENTE 7AZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESAMOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEG LA NORMATIVA VIGENTE 

= QUA 130/5081 Esa o 016 

Le 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0I9RMQ:2015) 

vILDEL CANTÓN QUITO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA .. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA 

Jn la ciudad de Quíto veintidós (22) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) enla 
fiin de admunstración dela compañs, ubicado en la callo Califocma E16-115 (anenor 
mimero SI2) y les Duques, a las 16HOD, estendo presentes todos los socios de la 
«ompañía que represcota e 100% del capital social suserio y pagado de l misma que 
es de un mil cuatrocientos dólares (USD $ 1.400,00) amertcanos, deciden por 
vunavimidad, constcueso <omo efectivamente lo hacen, en Junta general universal 
extraordinaria de Socios de la compañía J PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIA LTDA. 

Se encuentran reanuda la siguientes personas. 

1 El señor Nelson Fernando Guerra Gallegos es ccuntoriano, titular de 4060 
participaciones de USD 0/04 cada una, equivalentes a USD $ 16240 de capital aportado. 
por dicho socio en la compañía antes indicada, correspondiente al 11,60% del empial social 

de la compañía. 

  

2 El señor Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez es ecustonano, titular de 71 
participaciones de USD 0,04 cada una, equívalentes a USD $ 2,4 de capital aportado por 
¡lebo socio enla compañía antes indicada, correspondiente al 0,20% del capital social de la 
compañía. 

3 El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo, olteo, a nombre y en representación del 
Ing, Carlos Arturo Monar Merehán, en su calidad de apoderado, segun consta de la copa 
¿del Poder Especial N* 2017-17.01-025-POISI3, otorgado en Quito, Ecuador, el 14 de 

“ictembre del 2017, en la notaria Vigésima Quinta, a cago del Dr. Feipe Iturralde Dévalos, 
«cuya copia notanzada se acompaña al expediente. 

  

El señor apoderado es ecuatorno, el señor mandante Ing. Carlos Arturo Monar Merchán, 
ecuorano, es titular de 142 participaciones de USD $ 0,03 cada una, equivalentes a 
USD $ 568 de capital aportado por dicho socio en la compañía antes indicada, 
correspondiente al 041% del capital social dela compañía.    

4 El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo, soltero, también está presente a nombre y 
en representación del Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor, en su calidad de apoderado, 
egin consta de la copa del Poder Especial N"2017-17.01-025-P01362, otorgado en Quit, 
Ecuador, el 21 de diciembre del 2017, en la notara Vigésima Quina, a cargo del De Felipe 
Turalde Dávalos cuya cop notanzada se acompaña al expediente. 

  

  

El señor apoderado es ecuatonano; el señor mandante De Wilson Fatián Simbaña Cóndor, 
ecuatoriano, «> titular de 71 participaciones de USD $ 0/01 cada una, equivalentes a 
USD $ 2,34 de capital aportado por dicho socio en la compañía ames indicada, 
«correspondiente al 0,20% del capital social de la compañía. 

5. El señor Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña es ccuatonano, titular de 30.656 
participaciones de USD 5 0/04 cada una, equivalentes 4 USD $ 1.226,24 de capital    
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aportado por dicho socio en la compeña antes indicada, eorrespondien 

capatal social de la compadía. 
Se balla preseme también la Lic, Mercedes Raquel Naranjo Guatcwa Weg 
quien, con el comenamuento de los soctos presentes y la aceptación de ella 
sesión de esta junta. 

      

  

Actúa como Secretario, el Dr. Jorge Patricio Lincango, en su calidad de [Gerente 
General de la Compañía J. PATRICIO LINCANGO. AS Cia. 
LTDA. 

La Presidenta de esta Junta, dispone al Secretario, que se verifique el quéram, de acuerdo 
con los libros sociales los estos y el libro de sócios y parnerpaciones de la compañla. 

El Sccretano así lo hee y manifinca que de conformidad cou lus NLrUs SOCIALES, Jos 
estartos, y el libro de socios y participaciones de la Compañía, se desprende que se 
encuentra presente la totalidad del capital social, integramente suscrito, y pagado en su 
totalidad. 

  

Estando, pues, presentes todos los socios, quienes representan, como ya queda establgcido 
el 100% del epital social integramente sascrto y pagado ea su totalidad, deciden por 
unanimidad constituirse, como en efecto lo hacen, en Junta General Universal de Socios 
dela Compañía *J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA." 

  

La Presidenta ordena que por secretaría se elabore un orden del día para esta sesión 
de junta general universal de socios, de conformidad con la Ley para esta clase de 

juntas. 
El Secretano elabora un orden del día, para esta Junta Universal de Soctos. 

La Presidenta dispone que el Secretario lea. a todos los presente, el orden del día 
propuesto. 
El Secretario asilo hace y procede a cer en voz clara y 

  

1, el sgusente orden del día 

“1 Oferta de Cesión delas participaciones de algunos socios. 
2. Renuncia dl derecho de preferencia y atriución de todos los socios, 
3. Autosizaión para que el Dr Wilson Fabián Simbaña Cóndor ceda sus 71 partiipacianes 

“sociales al socio Dr. Jorge Patricio Liscango Simbaña. 
4- Admisión de muevas socias, a la Leda, Mercedes Raquel Naranjo Gustemala y + la Lcda. 

Luisa del Par Naranjo Guatemala 
5. Autorización para ceder las participaciones als nuevos sacos. 

1. Se facall a ls socios cedentes y cesionarios para que puedan suscribir e iacribir Hbremente 
as correspondientes escrituras de cesión de participaciones. 

7. Autorizar al Gerente General De. Jorge Patricio Lincango Simbaña, para que elabore el 
uevo cuadro de integración de capital sociale inscriba en lcorrespendiente io de socios y 
participaciones después de quese nscitan la excuturas de cesión de pertiipacione en el 
Registro Mercantil 

¡-Facultar al Gerente General Dr. Jorge Patio Lincango Simbaña, para que comunique x la 
Saperiatendeecia de Compañías, Valores y Seguros, sta cesión de participaciones con la 
nueva conformación del cuadro de integración de soc y de capta social dela compañía.” 

La Presidenta pone en consideración de todos los socios, el orden del día propuesto. 
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"Una vez que delibean todos los socios, por unanimudad aprueben el orden del día indicado. 

Ta Presidenta pone en consideración de la junta el primer punto del orden del día, a 
saber 

1 Ofeta de Cesión de as participaciones de algunos socios 

El selor Nelson Feruando Guerra Gallegos, toma la palabra y dice: “Que por cuestiones 
de orden personal ha resuelto alejarse de esta compa, por lo cual ha decidido ceder la 
votalidad de sus participaciones, por esta rasón ofrece ceder sus participaciones a 
cualquiera de los señores socios de la compañía; en caso de que mn quiso lus Socios 
solicita autorización para ceder » tereeras ¿xtsonas, previa la renuncia del derecho de 
prafuacsaza y aribución de todos y cada uno de los socios presentes” 

El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo en su calidad de apoderado del Dr. Wilsos 
Fabián Simbaña Cóndor, conforme consta del poder legalmente conferido, que 5e 
“acompaña al libro de acts y expedientes, toma la palabra y dice. "Que su representado ha. 
iudicado que por cuestiones de orden personal y considerando que no nene tiempo para 
dedicarse a la compañia, ha decidido ceder la totalidad de sus purtipaciones de las cuales 
es titular, por lo cval ofrece ceder todas las participaciones de su representado 1 cualquiera. 
de los señores soctos que lo desee; en caso de que no quisieran los socios, solicita 
autorización para ceder a lerceas personas, previa la enuncia del derecho de preferencia y 
“atribución de todos y cada uno delos socios presentes” 

El señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo en su calidad de apoderado del Ing. Carlos 
Arturo Monar Merchán, conforme consta del poder legalmente conferido, que se 
acompaña al libro de actas y expedientes, toma la palabra y dice: “Que su represeutado ha 
indicado que por cuestiones de orden persowal y considerando que no tiene tuempo purn 
dedicas a la compañía, ha decidido ceder la totalidad de sus particpaciones de las cuales 

es tala, por lo cual ofrece ceder todas las participaciones de su representado a cuniquiera 
de los señores socios que lo desce; en caso de que m quusteran los socios, solicita 
“autorzación para ceder terceras personas, previa la renuncia del derecho de preferencia y 
atrbucaón de todos y cada uno delos socios presentes” 

“ambita, el Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez, toma la palabra y manifiesta que ha. 
decidido ceder la toralidad de sus participaciones, por lo cual ofrece cederlas todas, a 

cualquiera de los señores socios que lo desce, en caso de que no quisieran los socio, solicita 
“autorización para ceder  tesceas personas, previa la enuncia dl derecho de preferencia y 
xtribuc:ón de todos y cada uno de los socios presentes. 

Apoya la moción el Dr. Jorge Patricio Lincango Símbaña. 

La Presidenta pone en consideración de todos los socios de la compañía J PATRICIO. 
LINCANGO HCONSULAUDITORES CIA LTDA, la oferte de cesión de 
úpauticipaciones que han realizado las personas que han tomaco la palabra, a fin de que 
cualquiera de los señores socios que tenga interés en adquirir estas participaciones se 
pronuncie al respecto.
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DELIBERACIÓN: 
   

  

   
   

  

Toma la palabra el Dr, Jorge Patricio Lincango Simbaña y manifiesta que por 
desen adquirir todas las participaciones que ofrece el Dr. Wilson Fabiáa: 

Cándor a través e sureprsentant, en el caso de que no quisieran adquitras o 
socios; de cunlquier manera que sa, solicita que todo y cada uno de los socios ro 
su derecho de preferencia y aribución para adquinr as mencionadas partcpabiones en 
dorma legal de conformidad con la roma vigente 

  

En cuanto alas otras participaciones ofertadas por los oros socios oferentes no las desea 
aqui 
En vita de la expuesto, todos los socios facultan a los vu» Eremes señores Netson 
Fernando Guerra Gallegos, Ing, Carles Arturo Monar Merchán, y Dr. Gustavo 
Oswaldo Salazar Sánchez, para que éstos oferten. y cedan libremente a terceras. 
personas todas sus participaciones sociales, cumpliendo eso sí, todas lny formalidades. 
legales. 

  

  

Facultan además expresamente al Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor para que ceda 
todas sus 71 participaciones sociales al Se Dr, Jorge Paricio Lincango Simbaña, previo 
+l cumplimiento de la formalidades de Ley. 

  

RESOLUCION: 

Una vez que han deliberado todos y cada uno de los presentes, los socios a excepción del 
Dr Jorge Patricio Lancango, han mamíestado que no desean adquucr las participaciones 
ofertadas por el Dr Wihon Fabián Simbaña Cóndor, por lo cual todos los socios, los 
cuales representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la compañía Y 
PATRICIO LINCANOO CONSULAUDITORES CIA LIDA.. incluyendo el socio Dr 
Jorge Patricio Lincango Simbaña, autorizan al Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor 

pera que ceda todas sus 71 participaciones al Socio, Dr. Jorge Patricio Lincango 
Simbaña. 

  

En cuanto alas demás participaciones ofertadas se faculta expresamente a los oferentes 

Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos, para que oferte y ceda libremente todas 
4.060 participaciones alerceas personas, previas Js formalidades de Ley, 

  

- Ing. Carlos Artaro Monar Merchán, para que oferte y ceda libremente todas sus 142 
participaciones a terceras personas, previas las formalidades de Ley 
-Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez para que oferte y ceda libremente todas 5 
participaciones; a terceras personas, previas las formalidades de Ley. 

  

PROCLAMACIÓN: 

Proclamados los resultados tenernos
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Por la autorización, para que algunos socios oferten ceder libremente todas sus 
participaciones sociales a terceras personas; y autorizando expresamente la cesión de 
participaciones del Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor del sucio Dr. Jorge Patricio Líncango Simbaña, previas las formalidades de Ley. 

  

¡Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos, 4060 votos, 11.509. 
De Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Trees. 020% 
lag Carlos Arturo Monar Merchán 
Represntado por su apoderado Aden Etchan Cunalta Naranjo —1á2wotow— 0141% 
Dr. Wilson Fabán Simbaña Cóndor 
Represemado por su apoderado Adrión Esteban Cunalta Naranjo —— votos. 020% 
Dr Jorge Pais Lancango Sica. ES 

TOTAL 35.000 votes. 100.0 %. 
  

La Presidenta pone en consideración de la junta el segundo punto del order del ía. 

2. Renuncia del derecho de preferencia y atribución de todos los socios” 

Toma la palabra el Dr Jorge Patncio Lincango Srmbaña y sugiere que todos y cada uno de 
los socios previamente renunciemos 4 muestro respectivo derecho de preferencia y de 
atribución en beneficio de todos y ceda uno de los demás soctos, para que podamos ceder y 
vuscribar a cesión de las participaciones 

Le apoya la moción el Sr Adrián Esteban Cunalata Naranjo representante del De. Wilson 
Fabián Simbaña Cóndor 

DELIBERACIÓN: 

Toma la palabra el señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo representante del Ing, Carlos 
Astro Monar Merchán y del Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor y dice que a nombre de 

sus representados, remunca al desecho de preferencia y de atribución, pues sus mandantes 
también desean ceder todas sus participaciones sociales, y de esta forma los socios que 
descen puedan ceder libremente sus participaciones. 

“Toma la palabra el Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez y dice que renuncia a su derecho 
de preferencia y de atribución, pura quese cedan libremente las partcrpaciones. 

“Toma la palabra el Sr Nelson Femando Guera Gallegos y dice que renuncia su derecho 
de preferencia y de atabucón. para quese cedan libremente las parterpaciones. 

“Toma la palabra el Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña y dice que dejando a salvo el 
derecho de adquirir las paticipaciones que oferta el Dr. Wilson Fabrán Simbaña Cóndor, 

renuncia a su derecho de preferencia y de muibución de adquirir l esto de partespaciones 
ofertadas por los otros socios, para que se cedan libremente las partpaciones.
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RESOLUCION.    capital social suscrito y pagado de la compañía J PATRICIO LI 
CONSULAUDITORES CIA LADA. por rasnidad resuelven aprobar la renupia del 
derecho de preferencia y atribución para que libremente se puedan ceder las 
partcipacionos ofertadas, alos socios que desean adquinslas o ceder a terceras pertonas, en 
la foma propuesta 

TROCLAMACION: 

Prociamados los resultados tenemos 
Por la Renuncia del derecho de preferencia y atribución de todos los socios. 
Se Nelson Fernando Guerra Gallegos 4.060 votos, 11.60% 
Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez votos. 020% 
Ing, Carlos Arturo Monar Merchán 

Regresentado porsu apoderado Adnán Esteban Curalta Naraejo. — M2 votas, 041% 
Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor 
Represetado por su apoderado Adnán Esteban CunalutaNorsmjo. TE voloW 020% 
Dr, Jorge Patio Lincango Simbaña. ALS votos. 87.55%. 

TOTAL 3000 votos 10020 % 

La Presidenta poue en consideración de ls junta el tercer punto del orden del día 

  

Autorización para que el Dr. Wilson Fatsón Simbaña Cóndor ceda sus 71 participaciones 
socials al ocio Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña.” 

  Toma la palabra el señor Aduián Esteban Cunalata Naranjo, representante del Dr. Wilson 
Fabián Simbaña Cóndor y dhce: por cuanto todos los señores socios han remuncindo al 
derecho de preferencia y mtribución y en vista de que el Dr Jorge Patricio Lincango 
Simbaña ha manifestado su interés en adquurs todas y cada una de las participaciones de mm 
mandante Dr. Wsoa Fabián Simbaña Cóndor, pido autorización ala junta paa ceder todas 

las 71 participaciones de mi representado Dr. Wilson Fabián Simbuña Cóndor a favor 
¿del Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña. 

Le apoya la moción el Dr Oustavo Oswaldo Selazar Sánchez 

DELIBERACIÓN: 

“odos los socios deliberan Isvorablemente al respecto,
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RESOLUCION: 
“odos los socios presentes, los cuales representan el 100% del capital social susernto y 
pagado de la compañía J PATRICIO LÍNCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA... 

Gulorzan por unanimidad la cesión de las 71 participaciones del Dr, Wilson Fabián 
Simbaña Cóndor a favor del Dr. Jorge Patricio Liucango Simbaña 

  

PROCLAMACIÓN 

Proclumados los resultados tenemos 

Por la Autorización de la cesión de las 71 participaciones del Dr, Wilson Fabián 
    Simhaña Cóndor a favor del Dr. Jorge Patsicio LAUCaUgO DIMDARA, 

¡Se Nelson Fernando Guerra Gallegos, 4.060 votos, 11,50%. 
Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Ti votos. 020% 
Ing, Carlos Auro Mones Mecchtn 
Regeesentado por su apoderado Adrián Esteban Curalta Naranjo — 142v0t0% 041% 
Dr Wilson Fab Simbaña Cóndor 

Representa porsu spoderado Adán Esteban Cunalta Naranjo. —— TA votos. 020% 
Dr Jorge Prcio Lincango Simbaña. 2LG56 votan. 8.59% 

TOTAL 35.000 votos. 100.0%. 

La Presidenta pone co consideración de la junta el cuarto punto del orden del días 

“4- Admisión de nuevas socias: a la Leda. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala y a la Leda. 
Tui del Pilar Naranjo Guatemal 

  

"Toma la palabra el Dr, Gustavo Oswaldo Salazar Súnehez. y maruñesta 
“En vista de que ninguno de Jos socios desea adquinr mis participaciones que las ofrezco 
ceder, solicito se admita como nueva socia de la compañía n la Leda, Luisa del Pilar 
Naranjo Guatemala, ecuatoriana, persona sumamente honorable y conocida por todos y 

cada tuno de los socros, quien está de acuerdo en adquirir mis participaciones, siempre y. 
“cuando todos los socios estorcen admira como nueva soci 

  

  

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Nelson Fernando Guerra Gallegos e indica que: por 
cuanto, ninguno de los socios desea adquirir sus participaciones que las offece ceder, 
solicita se admita como nueva socia de la compañía a ln Leda, Mercedes Raquel 
Naranjo Guatemala, persona sumamente honorable y conocida por todos y cada uno de los 

socios por ser la Presidenta de nuestra compañía, cuanto más que ella está de acuerdo en 
“adquirir sus participaciones, siempre y cuando todos los señores socios autoricen admita 
como mueva socia, 

  

“Toma la palabra el señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo representante del Ing. 
Carlos Arturo Monar Merchán y maniesta ya que mmguno de los señores socios desca 

  

Guatemala, persona sumamente honorable y conocida por todos y cada uno de los señores
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socios, quien además esta de acuerdo en adquirir las participaciones de 

Salazar Sánchez, por el socio Sr Nelson Fernando Guerra Gallegos y por el Sé Adrián 
Esteban Cunalata Naranjo apoderado del socio ng, Carlos Arturo Monar Merchán 

DELIBERACIÓN: 

odos los señores socios considerando las cualidades tanto de la Lic Luwsa del Pilar 
Naranjo Guatemala como las de la Leda. Mercedes Raquel Naranio Guatemala, los 
cuales son personas conocidas y afines los intereses de la compañía, cuanto más que la 
Lic. Mercedes Raquel Naranjo es Presidenta de la Compañía, todos están de acuerdo en 
aceptarlas unánimemente como nuevas socias de la compañia, cxpresindoles su bienvenida. 
y augucindoles éxitos como muevas socias de eta compañia. 

  

    

RESOLUCION: 

e e e e e 
social suse pagado de la compañía ) PATRICIO LINCANGO 
CONSULAUDITORES CIR LTDA., resuelven par wnaarmidad admitiris como cuevas 
socias de la compañia J PATRICIO LINCANGO CONSULADITORES CIA LTDA, n la 
Leda. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala y a la Leda. Luisa del Pilar Naranjo 
Guatemala. 

  

PROCLAMACIO) 

  

Proclamados los resultados tezemos 

Por la Admisión de nuevas socias: a la Lcda. Mercedes Raquel Naranjo Gantemala y a 
la Leda. Luisa del Pilar Naranjo Guatemala 

¡St Nelson Fernando Guerra Gallegos, 4060 votos, 150% 
Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Snchez Ti votos. 020% 

lag, Carlos Arturo Monar Merchán 
Representado por su apoderado Adrón Estes Cunalata Naranjo. — 142 votos, 041% 
Dr. Won Fabin Simbaña Condor 
Representdo por su apoderado Adrián Eseban Cunalata Narajo. —— votos. 020% 

De Jorge Pito Lancango Simbaña. 56 votos. 87.59% 
TOTAL 35.000 votes. 100.00 % 

  

La Presidenta pone en consideración de la junta, el quinto 
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+5. Autorización para cedor las participaciones alos muevos socios”. 

El Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez, toma la palabra y inanufesta 

  

Una vez que la Lic, Luisa del Pilar Naranjo Guatemala ha sudo admitida como nueva 
socia, en la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA, y 
considerando que ninguno de los socios quso adquinr mus partsoipaciones sociales, slirio 
“la junta se me gutorice ceder todas mus participaciones soctales en favor la nueva socia 

Luisa del Pilar Naranjo Guatemala, tomando cn consideración además la renuncia 
previa del derecho de preferencia y atribución, aprobada y resuelta por la junta en 
forma unánime en esta sesión. 

  

  

  

“Toma la palabra el Sr. Nelson Fernando Guerra Gallegos y manita 

Uns vez que la Lic. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala ha sido adrnitida como nueva 
socia, en la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA, y 
considerando que ninguno de los soctos quiso adquirir mis participaciones sociales, solicito 
“la junta se me autorice ceder todas mus participaciones sociales en favor la nueva socta 
Lac. Mercedos Raquel Naranjo Guatemala, tomando en consideración además la 
renuncia previa. del derecho de preferencia y atribución, aprobada y resuelta por la 
junta, en forma tmámime en esta sesión 

  

  

“También 10m la palabra el señor Adrián Esteban Cunalata Naranjo representante del 
Ing Carlos Arturo Monar Merchán y manifiesta que una vez que la Lie, Mercedes 
Raquel Naranjo Guatemala ha sido adimtda como nueva socia, en la Compañía Y 
PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA, y consdrando que runguno 
de las socios quiso adguunr las participaciones sociales de mu mandante, solicito la junta se 
me autorice ceder todas las peticipaciones soc:ales de mu mandante, en favor la mueva socia 
Lic Mercedes Raquel Naranjo Guatemala, tomando en consideración que ya se aprobó y 
resolvió en forma unánimo por pario do la juma, la renuncia previa del derecho de 
preferencia y atribución 

Apoya las mociones el Dr. Jorge Patncso Lincango Simbana 

La Presidenta pone en consideración de la junta, lo expuesto porel De Gustavo Oswaldo. 
Salazar Sánchez, el St Nelson Fernando Guerra Gallegos y el Sr Adrián Esteban Cunalata 
"Naranjo apoderado del Ing Carlos Arturo Monar Merchán 

  

DELIBERACIÓN: 

La junte de socios de la compañía 3 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. 
LTDA, delibera detenidamente sobre las cestones de participaciones indicadas a favor de 
las nuevas socias y determina por unanumidad aprobar las cesiones de participaciones 
propuestas, en favor de las muevas socias, y se ratifican en la cesión de participaciones 
hecha por el Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor del Dr Jorge Patricio Lincango. 
Sunbeñ, torino en cuenta para todas las cestones la renuncia previa del derecho de 
preferenc y atribución, aprobado y resuelto por sta Junta cn form unámumc, 
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RESOLUCION: 

"Todos los señores socios, los cuales representan el 100% del capital social susfrito y 
pagado de la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA LTDA», 
resuelven por unanimidad autorizar todas las cesiones de partcipaciones a las! nuevas 
socias y rasficar la cesión del Dr. Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor del Dr. Jorge 
Patrien Lincango Simbal 

  

Para mejor entender, e explicita dicha autorización 
Al Dr Custaso Ommaldo Enlarar Gámez 6 le autorion ceuer sodas sus 7 
participaciones, a favor de la Leda. Luwsa del Pilar Naranjo Guatemala, 

  

AL Sr. Nelson Fernando Guerra Gallegos se lo autoriza ceder todas sus 4.060 
participaciones u favor de la Leda. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala, 

Al lag, Carlos Arturo Monar Merchán, representado por su apoderado Sr. Adrián 
Esteban Cunalata Naranjo, se le autoriza ceder todas sus 142 parcipeciones sociales, 
favor dela Leda. Mercedes Raquel Naranjo Guatemala; y, 

  

se ratifica la autorización de la cesión de todas las 71 partcipaciones del Dr. Wilson 
Fabián Simbaña Cóndor a favor del Dr. Jorge Patricio Lincango Simbano. 

   

  

PROCLAMACIÓN: 

Proclamados los resultados tenemos. 
Por la Autorización indicada para cedes las participaciones a las muevas soctas y por la 
Fatificación de la cesión de participaciones del Dr Wilson Fabián Simbaña Cóndor a favor 
del Dr Jorge Patncio Lincango Simbañe. 

Sr Nelson Pemando Guera Gallegos, 4.060 votos, 11.50% 
Dr Gustavo Oswald Salazar Sánchez Tivotos 020% 
ng Celos Arturo Mocar Merchán 

Representado pora apoderado Aden Esteban Culata Naranjo. — 142 votos, 041% 
Dr Wilson Fabián Simbaña Cóndor 
Regecsemado por ss apoderado Adán Ecban Cuna Narajo. —— TIvotos 020% 
Dr Jorge Parco Lircango Simbaña. JUAS votos 81.39% 

TOTAL 35.000 votos 100.0%. 

La Presidenta pone en consideración de la jua el siguiente punto del orden del día;   

6 Se faculta los socios cedentes y cesionarios para que puedan wuscribur e inscribir 
libremente las correspondientes escrituras de cesión de participaciones” 

  

  >
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“Toma la palaba cl Dr. Jorge Patricio Lancango Sumbaña y solicita a la jua que se suorice 
a todos los socios cedentes a suscribir en forma libre e dependiente las correspondientes 
strituras de cesión de participaciones cn la notaria que cada uno quiera y se las inscriba en 
«el Regastro Mercantil correspondiente. 

  

“Apoya la moción el Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez. 

DELIBERACIO! 

  

Todos los socios deberan y en forma unámme autorizan que los socios cedentes suscriban e 
sascriban libremente las cesiones de participaciones aprobadas. 

RESOLUCION: 

"Una vez que los señores socios han deliberado, resuelven facaltar en forma unánime que: 
los socias cedentes suscriban libremente y en forma independiente las respectivas escrituras 
de cessón de parucipaciones autorizadas. 

PROCLAMACIÓN: 

Proclamados los resultados tenemos 

Se faculta a los socios cedentes y cesionarios para que puedan suscribir « inscribir 
"bremente las correspondientes escrituras de cesión de participaciones. 

St Nelson Fernando Guerra Gallegos, 4.060 votos, 11,50%, 
De Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Tivotos. 020% 
og, Carlos Auro Mora Mer 

Representado por s apoderado Adrián Esteban Cunalata Naranjo —— 142vot0% 0.41% 
Dr. Wilson Fabán Simbaña Cóndor 

Regresentado por apoderado Adnún Esteban Cuxalta Naranjo —— TlvotON 020% 
De Joge Pano Lincango Simbaña. JU votos 859% 

TOTAL. 3000 voLos 10.00% 

La Presidenta pone en consideración de la junta el siguiente punto del orden del día: 

  

+. Autorizar al Gerente General Dr, Jorge Patricio Lincango Simbata para que 
elabore el nuevo cuadro de integración de capital social e inscriba en el 
correspondiente libro de socios y participaciones, después de que ve inscriban las 
escrituras de cesión de participaciones en el Registro Mercantil.”. 

       

“Toma la palabra el Se Nelson Femando Guerra Gallegos e indica que para cumplir con la 
Ley es necesarlo que se autorice al Gerente General Dr. Jorge Patricio Lincango Simbaña 
para que elabore el nuevo cuadro de integración de capulal socwl e iscrba en el 
correspondiente libro de Socios y participaciones, una. ez que los socios cedentes y los 
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esionarios hayan susento e inscrito las correspondientes escrituras del 

participaciones aprobadas en esa junta. 

Apoya la moción el Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez. 

DELIBERACIÓN: 

Todos los socios deliberan yen forma unánime deciden autorizar que el Gerente General Dr 

    

Jorge Patricio Lancango Srta elabore «l naevo cuadro de legracin de espia sociale 
“inscriba en el correspondiente libro de soctos y pastcipaciones, las cesiones autorizadas, 
siempre y cuando ya estén inscritas las correspondientes escrituras de cesión de 
participaciones, 
EL Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña también expresa su acuerdo en elabora el muevo 
cuadro de integración de capral social e mscribir en el correspondiente libro, de socios y 
particpaciones, por cuamo esa es su obligación de acuerdo ala Ley, peo siempre y cuendo. 
efectivunemte los socios cedentes hayan susento las escrturas de cesión a favor de sus 
úcestonaros y, solo después de que los cesiocanos hayan snscrito dichas escrituras de cesión 
de participaciones en el Registro Mercantil, por lo expuesto el voto del Dr. Jorge Patricio 
Lincango Sumbaña es pora autorización referida, 

  

RESOLUCION 

"Una vez que los señores socios han deliberado, resuelven en forma unánime autorizar que 
el Gerente General Sr Dr Jorge Patncio Lincango Simbaña elabore el nuevo cuadro de 
wntegración de capital socal € inscriba en el corespondiemte libro de socios y 
participaciones, las cestones autorizadas, después que los cedentes y los cesionanos hayan 
inscrito en el Registro Mercantl las correspondientes escrituras de cesión de participaciones 
aprobadas en esta junta 

  

PROCLAMACIO? 

  

Proclamados los resultados ¡encinos 

Autorizar al Gerente General Dr. Jorge Patricio Liucango Simbaña para que elabore 
el nuevo cuadro de integración de capital social e inscriba en el correspondiente Tibro. 
de socios y participaciones, después de que se inscriban las escrituras de cesión de 
participaciones en el Registro Mercantil 

Se Nelson Fernando Guerra Gallegos, 406Ovotos, 11,50%, 
Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Mlvotos 020% 
Ing, Carlos Arturo Monar Meschán 

Repuesentado por su apoderado Adrián Escban CazalataNarasjo. — HZ votos. 041% 
Dr. Wilson Fabián Simbada Chndor 
Representudo por su apaderado Adnáa Eten CunaletaNarayo. —— Tlvotos. 020% 
Dr. Jorge Patricio LncangoSimbaña JOGS6 votos. 21,59% 

TOTAL 35.000 votos. 100,0 % 
E,
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En virtud de la presente resolución el cuadro de integración de capital social, quedaría 
conformado de la siguiente forma, siempre y cuando se efectvicea todas y cada una de las 

¡cesiones autorizadas, después que se. suscriban la escrituras de cestón de participaciones y 
se las imsciban en el Registro Mercantil 

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL | NÚMERO DE NUMERO 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | DE. - 
usos | usos voros 

DOCTOR 
JORGE PATRICIO. 

  

   
     

LINCANGO SIMBASA 
MENCEDES RAQUIL, 
NARANJO GUATEMALA 
LICENCIADA. 
LUISA DEL PILAR 
NARANIO GUATEMALA | 284 | 20 ” ” 

120908 | 120900 
10508 | 16808 

som lea 
  

  

am     
        $ 

[7
 

      TOTAL 5100 | aso 

  

La Presidenta pone en consideración de la Junta, el octavo punto del orden del día, 

“8-Facultar al Gerente General Dr Jorge Patricio Lincango Simbaño, para que comunique la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, esta cesón de participaciones con la 
nueva conformación del cuadro de integración de socios y de capital social dela compañía” 

DELIBERACION. 

Todos los señores socios deliberan y en forma unánarse aprueban. que el Gerente General 
Dr Jorge Patrcio Lincango Simbaña, comunique a la Sopernendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, esta cesión de participaciones con la nueva conformación del cuadro de 
socios del capital social de la compañía 

El Dr Jorge Patricio Lincango Simbaña también expresa su acuerdo en elaborar el nuevo 
cuadro de ¡tegración do capital social e inscribir en el correspondient libro de soctos y 
úparucipaciones, por cuanto esa es su obligación de acuerdo a la Ley, pero siempre y cuando 
efectramente los socios cedentes hayan suscrto las escíturas de cesión a favor de sus 
cesionaros y, solo después de que los cestonartos hayan isoito dichas cscnturas de cestón 
de pamerpactones en el Registro Mercantil, por lo expuesto el voto del Dr, Jorge Patneio 

Lincango Simbaña es por la autormzación dela facultad referida. 

RESOLUCION 

  

Una vez que los señores socios han deliberado, resuelven eu forma unánime facaltar al 
Gerente General Dr Jorge Patricio Lineango Simbaño, para que comunique a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, esta cesión de participaciones con la nueva 
conformación del cuadro de integración de socios y de espital cial de la compañía, una vez 
que los socios eedentes y los cestonarios hayan susento las correspondientes escrituras de 

13 
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cesión de parucspaciones aprobadas en esta jua, y las hayan inscrito en el 6 
Reyastro Mercantil 

     
PROCLAMACIO! 

  

Proclamados los resultados tenemos. 

Por du la facultad al Gerente General Dr Jorge Patncio Lncango Simbaña, fura que 
comumpue a la Seperinendenda de Compañias, Valores y Seguros, exa ción de 
Daruicipacines on nueva conformación del enadro de iteración de secos y de cla social de a compañía, una vez que los socios codenes y los cesonanos hayan suscrito ls 
corespadiemes escts de cenon de parsepaciones aprobadas en cta Junta y as Pasan 
inserto nel corespondient Regio Mercantil 

¡St Nelson Fernando Guerra Gallegos 460 votos, 11.50% 
Dr. Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez Tivotos. 020% 
ng, Carlos Arturo Monar Merchán 
Representado por su apaderado Aden Esteban Carlota Naranjo. — IZ votos, 041% 
Dr. Wisos Fabán Símbata Cóndor 
egresado porsuapderado Aérds EcbenCarlata Naranjo TIw0o8 020% 
Di org Pri LncagoSimbata UEG voto 81.59% 

TOTAL vas 100% 
Una vez que ha sido tratado el urden del día, la Presidencia dispone de un receso para 
¿ue se elabore el acta correspondiente, 

¡Siendo las 201130, se reinstala la sesión de la Junta de Socios, en los mismos lugar y 
fecha donde se inició. 

La Presidenta dispone que por Secretaría se verifique si están o no presentes todos los 
ocios que hao asistido a a junta. 

El Secsctrio comprueba que están presentes todos los socios que estuvieron al inicio de 
esta sesión y que conforma el 100% del eapial social suscrito y pagado de la compañía 

La Presidenta dispone que el Sr. Secretario lea en voz alta 4 todos los presentes el Acta 
de esta Sesión de Jamta Universal. 

El Secretano lee en alta voz el acta, en presencia de todos los socios, 

La Presidenta pone en consideración de todos los socios, el acta mencionada. 

Todos los socios presentes, que representan el 100% del capital suscrito y pagado en su 

Dr Gustavo Oswaldo Salazar Sánchez 
Socio. 

V 

totalidad, de la compañía J PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA 
LTDA.. la aprueban por unanimidad, sn modi procediendi 
cuando son las 224100, del mismo día 22 de djciembjé del 2017, sp qe la 
por terminada esta Junta Ja e 

u
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continua la suserpeión del acta de unta general universal extraordnana de socios de 22 de dicrembre de 2017 

  

ia ia tejo Pta Socio a 

y A Ain Estan Canals Nara. Apoderado del soso ng Carlos Aro Monar Merehán LE NEAL 
/ GAS Adnán Estsban Cunalata Naranjo, PD Aadcdo de se Dr Vi Stata Cóndor 2, 

    
Dr. Jorge Patncio Lincengo Simbaña 
SOCIO: GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

Es fiel COMPULSA del documento que antecede 
que obra como habiltanto do la Esoritura 

Me Olorgada ame MO...) 8 
fe de el, la confero, sellada y fimada, en 

autos, 22, 
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CERTIFICACIÓN. 
Dr JORGE PATRICIO UINCANGO SIMBAÑA, en rienda de Garenta Genera de acompaña “N    

   LIICANGO COSULAUDITORES CIA LTDA”, tengo able era en honor la eréad quel Junta 
Universal de ocio ela compañía en mención celebrada 2 de dcembre el 2017 ls 16400, por 
unanimidad resolvió entr tras cas 

  

OAXTDA”, al Ue MERCEDES RAQUELNARANIO GUATEMALA; ya la LUISA DEL PILAR NARANVO. 

Autorizan cesión de las partcpaciones sociales dl Dr. GUSTAVO OSWALDO SALAZAR SANCHEZ, dl 
Sr.NFISON FENANDO GUERRA GALLEGOS, y dl In CARLOS ARTURO MONAR MERCHAN a favor delas 
nuevas sois Ue LUISA DEL PAR NARANIO GUATEMALA y Li. MERCEDES RAQUEL NARANO 
GUATEMALA; y dela Lc MERCEDES RAQUEL NARANJO GUATEMALA y aia la autorización ela 

cesión de portiecines del Dr. WILSON FABIAN SIMBAÑA CÓNDOR avr el Dr JORGA PATRICIO 
LUNCANGO SIMBAÑA, ruina enuncia del derecho de preferencia y atribución. 

- Autorsarlacorresponiente suscripción de as escrituras de cesión de parepaciones y sus especias 
Inscripciones e el corespondiente Registro Mercan. 

Entodo caso me remito al Acta de Junta General correspondiente que reposa enel tro de actas de a   

Quito. 22 de diciembre del 2017 

ros Eno Simbaña 

GERENTE GENERAL dela compañía "LPATRICIO LNCANGO COSULALOITORES CALTOA"



Se otorgó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
"4 PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES CIA. LTDA" CEDENTE: 
NELSON FERNANDO GUERRA GALLEGOS CESIONARIA: MERCEDES 
RAQUEL NARANJO GUATEMALA, debidamente sellada, fimada y rubricada 
en Quito, a veinte y tres de enero del año dos mil dieciocho 

eel 
DR. roms DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   



Que YO A 
Factura. 001-001-000000433 20181701005000186 

pr E ROSE CAPA CAVE 

     



LO, /= 

poTACUNTACEL Cono.



RAZÓN MARGINAL. Tomé nota al margen de la presenta Escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES, de la COMPAÑIA J. PATRICIO LINCANGO CONSULAUDITORES 
CLTDA, celebrada ante el Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS Notaria Vigésimo Quinto 
del Cantón Quito, el velnte y dos de enero del dos mil dieciocho, ingresada e el Libro de 
Pratossine dla Notaria Quinta, artualmente 2 mi carga. colehrada el veta y lote de 
marzo de mil novecientos noventa y ss, Firmada y sellada en Quit, a velnte y nueve de 
enero del dos mil dieciocho. 

ly.e 
firmada 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÁÍA DE RESPONSABILIDAD: 
CUMITADA, 

E 

o DE ESO DE PANTOACIONE 

  

2 DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  TESÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTANA VIGESIMA QUINTA JQUTO J2R/OIDIS 
E PATRIO UNCANGO CONSULALOMTORES IA UTA 

Juro 
  

    Ls 
! 

  

EUCADENTE TRANSHERE 060 PARTO E TAVOS DU DOLAR CADA UNA A 
FOR DEL CESIONARIO-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE A INSCRIPCION N 1846 TOMO 127 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 0/07/1998 
  

  

e COAUIEN ENMENDADONA, 7 ALTORO DETA MEET 
mas INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO A 2 DÍAS) DEL MES DEAR DE 
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